
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 26 de marzo de 2008 sobre notificación de la Dirección General
de Infancia y Familias referente al expediente 095/83.05. (2008081724)

Intentada por esta Dirección General de Infancia y Familias localización de D.ª Laviana Sali
con relación al expediente número 095/83.05, no se ha podido practicar notificación por
carecer de domicilio conocido. En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el artí-
culo 61, en relación con el 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio, se comunica a la interesada que, en el plazo de diez días hábiles, podrá
comparecer en la Dirección General de Infancia y Familias, Avda. Reina Sofía, s/n., de Méri-
da, teléfonos 924 008801/02/03, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado
acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 26 de marzo de 2008. La Directora General de Infancia y Familias, NURIA
SÁNCHEZ VILLA.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se declara el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro de la subvención concedida, regulada en el Decreto 216/2000,
de 10 de octubre, a D. Mario Rico Rodríguez. (2008081764)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0687-04, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 7 de febrero de 2008, que dice lo siguiente:

“RESUELVO:

Declarar el incumplimiento por D. Mario Rico Rodríguez de la obligación de realizar la activi-
dad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 165,78 euros más los intereses
de demora.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el

Lunes, 12 de mayo de 2008
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